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	ENTIDAD:
	Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación

	UNIDAD EJECUTORA: 
	209 Viceministerio de Sanidad Agropecuaria y Regulaciones -VISAR-, Dirección de Normatividad de la Pesca y Acuicultura

	TIPO DE PROCESO:
	Fase de Diagnóstico y Rediseño




CÉDULA NARRATIVA SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS

Instrucciones: De manera atenta se le solicita relatar, narrar o describir lo siguiente: 
	No.
	PREGUNTA

	1
	NOMBRE DEL PROCESO O TRÁMITE ADMINISTRATIVO 

PERMISO O PRÓRROGA DE PERMISO PARA PESCA O ACUICULTURA CIENTÍFICA

No está sistematizado


	2
	DIAGNÓSTICO LEGAL (REVISIÓN DE NORMATIVA O BASE LEGAL) 
· Decreto No. número 80-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley General de Pesca y Acuicultura. 
· Acuerdo Gubernativo No. número 223-2005 del Presidente de la República, Reglamento de la Ley General de Pesca y Acuicultura.


	3
	DIAGNÓSTICO DE TECNOLOGÍA 

Software
Microsoft Office (Word y Excel)
OS Windows X
Hardware
Cinco computadoras
Una impresora de uso general
Un escáner de uso general

Se tiene el formulario en línea
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	DIAGNÓSTICO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
Una ventanilla de recepción
Una Oficina de Director
Una estación de trabajo de Secretaría y asistencia de dirección
Una Oficina de Jefe de Departamento de Pesca marítima 
Una Oficina de Jefe de Departamento de Pesca Continental y Acuicultura
Una estación de trabajo de Técnico del Departamento de Pesca marítima
Una estación de trabajo de Técnico del Departamento de Pesca Continental y Acuicultura
Una Oficina de Asesoría Jurídica
Una estación de trabajo de Registro Nacional de Pesca y Acuicultura
Una estación de trabajo del Inspector de pesca 
Una estación de trabajo del Asistente Administrativo Financiero
Una estación de trabajo de la Administración general del MAGA Central
Una estación de trabajo del Asesor financiero del MAGA Central 
Una estación de trabajo del Viceministro
Una estación de trabajo del Ministro 


	5
	DIAGNÓSTICO DE RECURSO HUMANO 

8 personas 

	[bookmark: _heading=h.gjdgxs]PERSONAL
	ROL

	Recepcionista
	Recibe las solicitudes y todos los documentos que son requisitos para proceder con la extensión de la licencia de pesca y lo traslada a la asistente de dirección.

	Asistente de Dirección
	Recibe la solicitud y traslada el expediente a dirección o al departamento que corresponde.

	Inspector de Pesa 
	Realiza la inspección de las embarcaciones que solicitan licencias o permiso y emite informe técnico de los mismos.

	Técnico de Departamento 
	Recibe documentos de solicitud de concesión presentados por usuario de la pesca verifica el correcto estado de la solicitud y la traslada al jefe de Departamento.

	Jefe de Departamento de Pesca Marítima o de Pesca Continental y Acuicultura
	Realiza Dictamen técnico a solicitud del usuario y traslada a Asesoría jurídica DIPESCA.

	Asesor Jurídico de la Dirección de Normatividad de la Pesca y Acuicultura.
	Realiza verificación de documentos y emite Opinión Jurídica. 

	Director de la Dirección de Normatividad de la Pesca y Acuicultura.
	Recibe expediente, analiza y emite Oficio de aprobación concerniente a la solicitud del usuario. 

	Técnico de del Registro Nacional de Pesca y Acuicultura
	Emite ficha técnica al concesionario y archiva expediente en el archivo general de la DIPESCA 

	Asistente Administrativo Financiero
	Emite los viáticos para la realización de las inspecciones 
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	DISEÑO ACTUAL Y REDISEÑO DEL PROCEDIMIENTO 

	Requisitos actuales
	Requisitos propuestos

	1. Formulario completo de solicitud.

	1. Formulario completo de solicitud.

	2. Protocolo del proyecto de investigación que debe contar, como mínimo, con la siguiente información: Introducción, antecedentes, justificación, objetivos, metodología, resultados esperados y cronograma de actividades.

	2.   Protocolo del proyecto de investigación que debe contar, como mínimo, con la siguiente información: Introducción, antecedentes, justificación, objetivos, metodología, resultados esperados y cronograma de actividades.

	3. Fotocopia de certificación de matrícula de embarcación. 
	3.   Fotocopia de certificación de matrícula de embarcación.

	4. Fotocopia de documento que lo acredita como propietario o contrato de arrendamiento de la embarcación.
	4.   Fotocopia de documento que lo acredita como propietario o contrato de arrendamiento de la embarcación.

	5. Fotocopia de la escritura constitutiva de la entidad solicitante. 
	5. Fotocopia de la escritura constitutiva de la entidad solicitante.


	6. Fotocopia de la patente de comercio de la empresa o sociedad anónima.

	6.   Fotocopia de la patente de comercio de la empresa o sociedad anónima.

	7. Fotocopia del documento de identificación.
 
	7.   Fotocopia del documento de identificación.

	8. Fotocopia del nombramiento del representante legal.

	8.   Fotocopia del nombramiento del representante legal.

	

	Diseño actual
	Diseño propuesto

	1. Recepción de formulario y papelería 
	1. El usuario completa formulario en el sistema informático, selección del tipo de permiso (Pesca Científica o Acuicultura Científica) y carga documentos requeridos.  


	2. Validación de formulario y papelería adjunta
	2. Técnico del Departamento recibe y revisa protocolo de investigación.
Si: Sigue a paso 3.
No: Devuelve con observaciones y regresa a paso 1.


	3. Traslado de expediente a Asistente de Dirección
	3. El Técnico del Departamento realiza Informe Técnico en el sistema informático.


	4. Traslado de expediente de Asistente de Dirección a director
	4. Jefe de Departamento, recibe informe en bandeja y elabora Dictamen Técnico. 


	5. Revisión de expediente por el director
	5. El Asesor Jurídico recibe en bandeja y emite opinión jurídica.


	6. Remisión de expediente de director a Asistente de Dirección para elaborar traslado correspondiente
	6. El Director valida el certificado generado en el sistema informático y notifica electrónicamente al usuario.


	7. Traslado de expediente de Asistente de Dirección a Departamento de Pesca correspondiente.

	

	8. Recepción de expediente por parte de encargado del Departamento correspondiente.

	

	9. Delegación del Encargado del Departamento  correspondiente a Inspector pesquero para evaluación y verificación de embarcación.
	

	10. Inspección de embarcación que solicita concesión.

	

	11. Realización de informe sobre embarcación de Inspector hacia encargado del Departamento correspondiente.

	

	12. Recepción de informe por el encargado del Departamento correspondiente.

	  

	13. Emisión de Dictamen Técnico.

	

	14. Traslado de expediente del Departamento correspondiente a Asistente de Dirección.

	

	15. Traslado de expediente de Asistente de Dirección a director.
	

	16. Revisión de expediente por el director.

	 

	17. Remisión de expediente de director a Asistente de Dirección para elaborar traslado correspondiente.

	 

	18. Traslado de expediente de Asistente de Dirección a Asesoría Jurídica.

	 

	19. Recepción de expediente por parte de encargado de Asesoría Jurídica.
	 

	20. Emisión de Opinión Jurídica y proyecto de resolución.

	 

	21. Traslado de expediente de Asesoría jurídica a Asistente de Dirección.
	 

	22. Traslado de expediente de Asistente de Dirección a Director.
	 

	23. Revisión de expediente por el Director.

	 

	24. Remisión de expediente de Director a Asistente de Dirección para elaborar traslado correspondiente.
	 

	25. Traslado de expediente de Asistente de Dirección a Vice despacho.

	 

	26. Traslado de expediente de Vice despacho a Asesoría Jurídica de MAGA Central.

	 

	27. Emisión de Opinión Jurídica.

	 

	28. Traslado de expediente de a Asesoría Jurídica de MAGA Central a Administración General.

	 

	29. Emisión de Proyecto de Resolución.
	 

	30. Traslado de expediente de a Asesoría Jurídica de MAGA a Administración General.

	 

	31. Revisión de expediente por los asesores de Despacho.

	 

	32. Traslado de expediente de Despacho Superior a para firma de Ministro.

	 

	33. Traslado de expediente de Despacho Superior a Administración General.

	 

	34. Traslado de expediente de Administración General a DIPESCA.

	 

	35. Recepción de expediente por parte de recepcionista.

	 

	36. Traslado de expediente de Recepción a asistente de Dirección.
	 

	37. Traslado de expediente a Asistente de Dirección a Director.
	 

	38. Revisión de expediente por el Director.

	 

	39. Remisión de expediente de Director a Asistente de Dirección para elaborar traslado correspondiente.
	 

	40. Traslado de expediente de Asistente de Dirección a Registro y Estadística.

	 

	41. Recepción de expediente por parte de Registro y Estadística.

	 

	42. Emisión de Certificado.

	 

	43. Traslado de ficha técnica de Registro y Estadística al Departamento correspondiente para entrega.

	 

	44. Recepción de ficha técnica por parte del Encargado del Departamento correspondiente.

	 

	45. Delegación del Encargado del Departamento correspondiente a Inspector pesquero para entrega de certificado.

	 

	46. Solicitud de combustible por inspector pesquero a Departamento de Apoyo Financiero.
	 

	47. Entrega de certificado a concesionario.

	 

	48. Emisión de informe de liquidación de combustible.
 
	 

	49. Emisión de informe de entrega de certificado.
 
	 

	50. Entrega de informe por inspector pesquero al Encargado de Departamento de Pesca Marítima.
	 

	51. Entrega de informe por inspector pesquero a Registro y Estadística.
	 

	52. Recepción de informe por parte de Registro y Estadística.

	 

	53. Archivo y resguardo de expediente completo en Registro y Estadística.
	 



· TIEMPO 
	Actual:
	Sistematizado:

	300 días
	[bookmark: _heading=h.3znysh7]60 días



· COSTO
	Actual:   Q. 0.00
	Propuesto:  Q. 0.00 según tarifario vigente



· IDENTIFICACIÓN DE ACCIONES INTERINSTITUCIONALES
	Actual:   N/A
	Propuesto:  5



Registro Nacional de las Personas
Ministerio de la Defensa Nacional
Registro General de la Propiedad
Registro Mercantil General de la República
Registro Electrónico de Poderes de Guatemala
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	RESPONSABLES DEL CONTROL

· Áreas participantes (de cada unidad ejecutora)
Departamento de Pesca Marítima o de Pesca Continental y Acuicultura
Asesoría Jurídica de Dirección Normatividad de Pesca y Acuicultura.
Dirección de Dirección Normatividad de Pesca y Acuicultura

· Personal que atiende proceso 
Encargado de Departamento de Pesca Marítima o del Departamento de Pesca Continental o Acuicultura
Inspector de Pesca Marítima o Continental y Acuicultura
Abogado de Asesoría Jurídica de Dirección Normatividad de Pesca y Acuicultura
Director de Dirección Normatividad de Pesca y Acuicultura

· Número de actos administrativos 
5 actos administrativos
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	OPINIÓN O VIABILIDAD TÉCNICA 
Con base al análisis efectuado de criterios técnicos aplicables, el Departamento de Pesca Continental y Acuicultura y el Departamento de Pesca Marítima de la Dirección de Normatividad de la Pesca y Acuicultura, emite: OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE respecto a la Simplificación del Trámite de PERMISO O PRÓRROGA DE PERMISO PARA PESCA O ACUICULTURA CIENTÍFICA. Este trámite, cumple con el objeto de la Ley para la Simplificación de Requisitos y Trámites Administrativos, además de lo establecido y mandado por la Ley General de Pesca y Acuicultura, Decreto 80-2002 del Congreso de la República y del Reglamento de la Ley General de Pesca y Acuicultura, Acuerdo Gubernativo 223-2005. El trámite fue rediseñado y adaptado a la forma más accesible posible, reduciendo al mínimo los requisitos y exigencias a los usuarios, dejando única y exclusivamente los pasos que sean indispensables para cumplir el propósito de los mismos.
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	OPINIÓN O VIABILIDAD DE TECNOLOGÍA 
Desde el punto de vista de tecnología, es viable el trámite administrativo, ya que se dispondrá de un sistema informático para la entrega de los servicios al usuario.
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	OPINIÓN O VIABILIDAD JURÍDICA 
Con base en los antecedentes, fundamento legal y análisis del caso, este Asesor
Jurídico OPINA:
1. Que el procedimiento de PERMISO O PRÓRROGA DE PERMISO PARA PESCA O ACUICULTURA CIENTÍFICA, se considera viable aplicar lo regulado en la Ley para la Simplificación de Requisitos y Trámites Administrativos.
2.  es recomendable armonizar la legislación del Decreto No. 5-2021 del Congreso de la República de Guatemala, Ley para la Simplificación de Requisitos y Trámites Administrativos.
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	SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
Se remitirán informes anuales, sobre estadísticas institucionales internas derivadas del rediseño del trámite, para la medición y evaluación del efecto en la simplificación del mismo.









Tabla de Indicadores


	INDICADOR
	SITUACIÓN ACTUAL
	SITUACIÓN PROPUESTA
	DIFERENCIA

	Número de actividades con valor añadido (renglón 6)
	52
	6
	-47

	Tiempo del trámite
	300 días
	60 días
	-240

	Número de requisitos solicitados 
	8
	8
	0

	Costo al usuario
	Q.0.00
	Q.0.00, según tarifario vigente
	Q.0.00

	Cantidad de áreas participantes
	4
	3
	-1

	Número de personas involucradas
	11
	4
	-7

	Participación de otras instituciones
	7
	5
	-2
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